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Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza. '

Madrid, IS da marzo de 1985.-El Diréctor gent>ral. Enriqué
Heras Poza.

Madrid. 15 de marzo de 1985.-El Director get\eral. Enri<n'"'
Heras Poza. ' .

De orden delegada por el .xcelentísimo señor Ministro se po
, bIica.. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
.términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de Cft"to
de 1985 por la Audiencia Territorial de OVi..oo, en el. recurso
contencioso--administrativo número 754/1984. promovido· por
don José Manuel Dlaz Sáncher, sobre incompatibilidad. cuyo
pronQnciamiento es del siguiente tenor:-

«Fallamos: Que estimando el recursO in~rpuesto por don
José Manuel Diaz Sánchez cont'" la Resoluclon de la Subsecre
taria del Ministerio de Trabajo y Seguridad ~ocial de fecha 9 de
mayo de 1984. confirmatoria de la de 30 de JUDlO de 1983, debe
mos anular y anulamos dicha resoluci~ por no ser confo~ a
De<echo; declarando la compaJibllidad del p.-u de trabajo del
actor en el Instituto Nacional· de .Empleo como Letrado sustituto
de la Abogaéia del Estado y la actividad de ejercicio libre de la
Abogacía. excepto en -materia laboral; sin hacer expresa imposi
ción de costas.»

RESOLUCJON de /5 de marzo de /985. de la Di
rección General tk Servidos, por la que. M dis~ el 1.

cumplimiento. de la sentencia recaída en el reauSQ ~
contencioso-administrativo inkrpwsto por «Red Na- .1.
cional de los Ferrocarriles Españoles; Sociedad. Ji

Aooninrtl».
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RESOLUClON de /5 de """,o de /9115, tk la DI
rección Gen~ral. Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento di la ,Jelllerlcio recailla elt el recurso
conrmclostHlllmiltin'tlIiYO' i1r1lr-", por don ae-,
rardo Rosa Serrano y otro. J

De orden deleaadapor el ~"""Ienti~mo ..dor Mini~trose I!"- 
bIiCa .para seneral' c:onocimieilto y cumptimiento en'Sua plOJl'08

.términoS el (all<> de la sentencia dietada con fecha 15 de 00"
bre de 1984 por la ,Audi~ncia.Territorial. Madrid. ~ el recarao •
contenc:ioocHldmlnistratlYO' numerO' 44/19S3, """"oYido por don

l
'

Gerardo- .ROIII 'lIeI'r-.' Y' otro; sobte daufic:acióa' profesioDa,
cuyo p"",uneiamiento. del siguiente tener. . .. ",

«Fallam';s: Que estimando pan:iJllmente el recurso con~~
so-administrativo'in~'" por el Letrado ..... Gudle"",!
Slocker Tena. en nombre y .ep.ese"tae:ión « don Julián M_
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De orden deIegadá por el exeelentísimo señor Ministro '" pq.
bIica, para genl:i'8I conocimiento f cumplimIento en sus proJlÍOI
términos, el fallo de la """tencia dICtada con fecha 12 de novteIIl·
bre de 1984 por la Audiencia Nacional en 01 recurso contencioso- .'
administravo número 44.lJ66C~ddo por «Red Naetona! de,
101 F=ocarriles Españoles, . Anónima», sobre iml"'!!- '
ción al Interventor de Ruta de la obligación de presentar ellndi.
cador da tren dispuesto en el apeadero de Zarzaquemada, cuyo·
pronunciamiento es del siguiente tenor: "

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenciOllO-lldministrativo interpuesto por el Procurador señor Ro
drigucz Montau," en nombre y representacióll de·la "Red NaetD-..
na! da 101 FerrOcarri... Españo..... contra las resoluciones de la> .
Dirección (knera1 da Tnlbajo de 3 de niarzo de 1985 Y del exce,
lentísimo amor Ministro da Trabajo de 17 de junio de 1985. a
que estas actuaciones se contraen.. y. cuyos acuer4°s por se~ co~ ~
formes a derecho debemos anular y anulamos y todo ello SIn ha-.'lJ
ccr expresa imposición de las costas causadas.» .

Madrid. 15 de marzo de 1985:-EI Director general. Enriq\lli ..
Heras Poza.

RESOl.UCfON de /5 de mlUZO de /9115, do la Di,
reetión General de Servicios, por la que s.e dispone el
cumprunienlo_de la ~".len~1rJ recaida. en el 'ec!4~~o
contencioso-adminutraltvo Interpuesto por «PrevlSlon
'Sanitaria NacionalJl.

De orden delegada por elexcelentisimo ~ñor Ministro .p'u~
blial para general con9Cimiento Y cumplimiento en sus proJllos
términos. el· fallQ dc:1a sentencia dictada con fecha 14 de di~lem:, .

. bn: de 1984 por. la Audiencia Nacional en el r~urso c~l'tenclO.lI\"".
administrativo número 44.017, promOlJldo por «PrevlSlon SanJta~;
ria Nacional», sobre solicitud formulada por la recurrente al es
tablecer un Seguro .de RespOnsabilidad Ci~i1 .~n beneficio da sus
mU,tualist8S, f;UYO pronunc~Dto es del siguiente. tenor. ,

«Fallamos: Que estimando el recurso confe!'cioso-~!,isln!-.
tivo interpuesto po" la Mutualidad de Pre".'~ón Social. Previ+' •
sión Sanitaria Nicioñal", contra la resolUCIon de la ~1Óft> 1
(kneral de Régimen Económico y J,!ridico de la Segundad So- .,
cial de fecha 2 de agosto de 1982, aSl como frente a !a también t..
resolución del Ministerio de Traba)o y Segundad Social de 9 de
febrero de 1983, esta última desestlmatoria del recut60 d~ alzada
contra la primera formulado. a que las presentes lU:tU8CIOnes se ,
contraen. debemos anular y. anulamos tales resoluCiOnes por su ,""
disconformidad a derecho; declarar y declaramos el derecho de 1
la recurrente al establecimiento de un Seguro de Responsablh~ad '1'

Civil Profesional. en beneficiQ de sus m~tualis~s, confom:ae be.n.e, '
solicitado de la Administración demandada; SIO expresa Impoo'" .. '
ción de costas.)t, 1

Madrid. 15 de ma~ do 1985.-El Director general, Enrique "1
Heras Poza. "3

t

. .
RESOLUC/ON de /5 de m.;,zo de /985, de la Di
rección General de SeTv,icios. pór/a qw se díspone el
cumplimiento tk la sentericÍII Tecaídd en el recursO
contmeioso·tJdminutratiYo ;"krpuuto por «Ca",,
Irucd_. //mee/O, SociedaJ/~ ..

RESOLUCION de /5 de mlUzo de /9115, de la Di·
recció,,' General de SeniciN, por la que SI disfJO'Wft
cUnJplimieltlo tÑ la se"rentia recaída ~,,- el recupo
.contf?Itf:ioso-admini$lrQtivo intf?rpueSIP. por don José
M01HWI Dioz Sánchez,
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bre de 1984. por la Audiencia Territorial de Albacet... en el re
cursó contencioso·administrativo 'número 282/1984, promovido
por don Antonio Salomón Li~no. sobre inco.mpatibilidad.
cuyo pronunciamiento es del ~Igulent~_tenor: >

«Fallamos: Que estimando el recurso contendolo-administra·
tivo interpuesto por el Proc:Iirador don Julián F....no Iñiguez. en
nombre y representación de don Antonio SalomÓII Lizcano con
Ira la Subsecretaria de Traba';' y. Seguridad Social. debem", da
c1arar y declaramos nulos JlOI' no ajustados a Derecho 101 acueI"
dos de dicho Organo de 1.3" da julio de 1983 y 9 de marzo, de
1984. y declaramos el derecho de don Antonio Salomón Lizcano.
a compatibilizar su puesto da trabajo en el Instituto Nacional da
Empleo. con horario de ocho. a quince. con la actividad limitada
de Abogado en ejercicio, condicionada a que no pueda personar·
se en juicio en las horas de su trabajo en la AdministracióDtnl
realizar actividades de la abogacía en asuntos laborales. de Segu
ridad Social o en los que el Estado sea parte, todo ello sin Cos
las.»

De orden deleaada por el exceleatísimo señor Ministro se l/u.
blica, para generá! conocimiento y. cumplimíento en sUS p~OJl'OS
términos. el fallo de la sentencia (!jetada con fecha 3 de d,cleDl
bre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contene.ioso
administrativo número ,44.133. promovido por (cConstruCClones'
Barceló. Sociedad AnóniJltlt», sobre sanción de 2.000.000 de pe"
setas. cuyo pronunciamiento el del siguiente tenor:

«Fallamos: Que de~'~;;"';y estimamo. en parte el ""
curso contencioso-administrativo interpuesto por el señor Brua~
lIa de Piniés en nombre y representación de "Construcciones
Barceló, Sociedad Anónima", contra la resolución del Ministerio
d. Trabájo de 1 de junio de 1983 a que estas actuaciones'" COI1- .
traen. y cuyo acuerdo, por no Ser conforme a derecho en el par
ticular que fija la cuanlla de la sanción, debemos anular y anula
mos. declarando en su lugar que la sanción proced,,"te es la de·
1.408.000 pesetas y todo ello SIO hacer .xpn:oá imposición de la.
costas causadas.»

,
j


